
 

 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA MARÍA ANTONIA PÉREZ GALINDO, CONCEJAL DEL 

GRUPO MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE `FALTA DE SEÑALIZACIÓN 

HORIZONTAL Y VERTICAL EN PUNTA BRAVA´ 

 

La seguridad vial en nuestro municipio es una cuestión que nos debe preocupar, desde el 

oeste hasta el este, sin olvidar las poblaciones del litoral que con la llegada de la 

temporada estival se vuelven a llenar tanto de cartageneros como visitantes y, con ello, 

aumenta la densidad de tráfico.  

 

Debemos poner el foco en la urbanización Punta Brava, donde existe una grave carencia 

de señalización en muchas de sus calles: Laguna Grande de Quero, Laguna Bañolas y 

Lagunas de Ruidera. Estas tres vías vertebran la urbanización de forma paralela a la 

playa, y cruzan con otras calles de esta población como son Laguna de la Albufera, 

Laguna de la Janda, Laguna de Sanabria, Laguna de la Ventosa, Laguna de Benavante y 

Lago Superior. 

 

Estas vías carecen de la señalización adecuada y en los cruces donde se encuentran hay 

peligro de que ocurra algún accidente.  

 

Por ello, proponemos que se lleve a cabo un estudio por parte de los técnicos municipales 

para que puedan valorar en qué zonas es necesario un refuerzo de esta señalización 

vertical y horizontal para garantizar la correcta ordenación del tráfico en Punta Brava. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, la concejal que suscribe presenta la siguiente 

 

MOCIÓN 

 

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a reforzar, 

según decida el criterio técnico, la señalización vertical y horizontal en la urbanización 

Punta Brava, concretamente en las calles mencionadas en el cuerpo de la moción.  
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Cartagena, 09 de abril de 2025 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                      
 

Fdo. Jesús Giménez Gallo                                           Fdo. María Antonia Pérez Galindo 

Portavoz del Grupo municipal MC.                               Concejal del Grupo municipal MC. 
 
 

A LA ALCALDÍA - PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

 

Firmado por JESUS GIMENEZ
GALLO - DNI ***2149** el
día 09/04/2025 con un
certificado emitido por
ACCVCA-120
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